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nas ya tienen acceso a la gran red de redes. El impacto de Internet en las socieda-
des contemporáneas de ninguna manera se limita al ámbito estrictamente informa-
tivo. Internet ha impuesto aceleradas y profundas transformaciones en los merca-
dos internacionales, impulsando el desarrollo de nuevos modelos de negocios, los
cuales forman parte de la llamada "economía digital".

Del nuevo escenario cultural que han impuesto sobre las sociedades contempo-
ráneas las avanzadas tecnologías de información asociadas a Internet, se desprende
el desarrollo de un nuevo tipo de tejido social, una nueva división del trabajo, nuevos
paránietros en materia de productividad, nuevos principios de actuación para el
Estado, nuevos criterios de estratificación social sustentados en el acceso y en el
uso de las tecnologías, nuevos escenarios en la geopolítica de la información, así como
nuevas formas y relaciones de conocimiento. En el año 2003 seguramente se habrá
consumado la fusión de la televisión e Intemet, derivándose de tal hibridación el adve-
nimiento de un nuevo y complejo medio de comunicación, el cual defmitivamente
habrá de contribuir a extender el desarrollo del Comercio Electrónico en el mundo.

En los próximos años México podría convertirse en el principal eje de desarrollo
del Comercio Electrónico en América Latina. Por tal motivo nos parece indispensa-
ble incorporar al próximo Plan Nacional de Desarrollo un apartado dedicado al tema
del Comercio Electrónico, reparando en el sentido estratégico que podría admitir un
programa gubernamental orientado a impulsar la capacidad exportadora de nues-
tras micro, pequeñas y medianas empresas, brindándoles toda la asesoría necesaria.

A marchas forzadas la LVII Legislatura ya introdujo las primeras iniciativas orien-
tadas a regular el desarrollo del Comercio Electrónico en México. Tales iniciativas
todavía son insuficientes. La próxima administración tendrá que diseñar estrategias
definidas en materia de Comercio Electrónico, pues éste podría generar un conside-
rable número de divisas para el país, derivándose la creación de nuevas fuentes de
empleo para miles de mexicanos. Por lo anterior resulta indispensable extender el
marco normativo que habrá de regular el desarrollo del Comercio Electrónico en
México.

algunos de los principales sitios www en México, como es el caso de la Presidencia de los Estados
Unidos Mexicanos (1996); PEMEX Corporativo (1996 y 1998); Cámara de Senadores (1998-1999),
y desde 1997 a la fecha, la Cámara de Diputados. También crearon la primera revista electrónica de
América Latina dedicada a abordar temas de comunicación: Razón y Palabra. Proyecto Internet se
encarga del desarrollo y la administración del www del Consejo Nacional para la Enseñanza y la
Investigación de las Ciencias de la Comunicación (CONEICC), así como las páginas www de la Revista
Mexicana de Comunicación (http://www.fundacionbuendia.org.mx) y las páginas www de la Red de
Investigación de la Comunicación Compleja (http://www.mexicocomunica.org.mx) Sus correos elec-
trónicos son: fgutierr@campus.cem.itesm.mx y oislas@campus.cem.itesm.mx El URL de Proyecto
Internet es http://www.comunicación.org.mx.
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ciones de gobierno a gobierno (020). A continuación procederemos a enunciar
algunas de las principales características de los modelos de Comercio Electrónico
que hemos referido.

Modelo de Comercio Electrónico de operaciones
de empresas a empresas (828)

Este modelo comprende el desarrollo de operaciones comerciales y de servicios
entre empresas, a través de sistemas de Internet o Extranets. De acuerdo con
Mario de la Garza, especialista en el área de Cibermarketing,S el modelo de nego-
cios en línea B2B promueve el desarrollo de operaciones de intercambio comerciales
en línea entre dos o más empresas, agilizándose el procesamiento de las peticiones
de compra-venta, planificándose la producción conforme a los tiempos más adecua-
dos para cada uno de los negocios involucrados en las operaciones y verificándose
automáticamente los estados de los inventarios.

Además es posible trabajar de forma vertical, conectándose dos negocios en
línea, o de forma horizontal, con todos los negocios que están involucrados en una
operación comercial, permitiendo también el concentrar las transacciones, instalar
sistemas ')ust in time", desarrollar sistemas de pagos electrónicos de nómina, confe-
rir un decidido impulso a relaciones que impliquen transacciones entre organizacio-
nes y agilizar la evolución natural de las aplicaciones de intercambio electrónico de
datos. En México importantes empresas de la industria farmacéutica, el sector au-
tomotriz, electrodomésticos, industria química, industria del vestido y la industria de
la computación ya realizan un considerable número de transacciones en línea a
través de modelos de Comercio Electrónico B2B.

Modelo de Comercio Electrónico
de empresas a consumidores (82C)

Este modelo implica el desarrollo de las estrategias y de la infraestructura necesaria
para efectuar la promoción y la venta en línea de productos y servicios que ofrecen
empresas a potenciales consumidores.

s. Mario de la Garza es autor del ensayo "Internet y Comercio Electrónico", el cual fonDa parte del
libro: Internet: El medio de comunicación Inteligente. Octavio Islas y Fernando Gutiérrez (comps.),
el cual próximamente publicará el Grupo Patria Cultural.
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Negocio a gobierno (B2G)

Comprende la venta en línea de productos y servicios que distintas empresas ofre-
cen al gobierno. Consideramos que si nuestro gobierno rápidamente llega a com-
prender la importancia que podría adquirir en los próximos años este modelo de
negocios en línea, seguramente estará en condiciones de poder obtener mejores,
precios, identificar mejores proveedores, encontrar mejores productos y servicios y
negociar mejores condiciones de pago.

Gobierno a consumidor (G2C)

Este modelo impone profundas transformaciones en las relaciones Estado-socie-
dad. El gobierno paulatinamente habrá de desempeñarse en Internet como un au-
téntico proveedor de relevante información destinada a la ciudadanía.

Para tal efecto, en primera instancia el Estado deberá acceder a la condición de
un Estado integrado. Tal escenario supone la necesidad de integrar coherentemente
todos los servicios de información en línea con que cuenta el Estado. En ese proce-
so, el gobierno decididamente habrá de involucrarse en el desarrollo de una profun-
da reforma administrativa, la cual desbordará el estricto ámbito de intervención del
Estado en el ciberespacio para extenderse a otros escenarios. El Estado extendido
tendrá que someterse a nuevos principios de actuación en un considerable número
de asuntos y cuestiones públicas. De las nuevas relaciones de información en las
cuales descansará la relación Estado-sociedad se derivarán plebiscitos cotidianos.
El Estado tendrá pues que transformarse:

La inteligente aplicación de este modelo le permitirá al Estado el simplificar un
considerable número de trámites que diariamente tiene que realizar todo ciudadano,
abriendo nuevos conductos para la recaudación fiscal, erradicándose algunas de las
desafortunadas prácticas de corrupción que suelen realizar burócratas menores "

--como dificultar el acceso a la información o complicarle a la ciudadanía el desa-
rrollo de un considerable número de trámites-. Un interesante ejemplo de este

7. La revista Gobierno Digital, la cual desafortunadamente ya no se publica, de alguna manera contribuyó
a sensibilizar a directores de infoffilática y a responsables de las áreas de comunicación y relaciones
públicas de algunas dependencias públicas respecto a la importancia que admite el desarrollo de una
positiva cibercultura en la administración pública. Sobre este tema particulaffilente recomendamos
consultar el número 24 de Gobierno Digital, el cual llevó por título "Reinventar el gobierno en
México"; y el número 26: "Infoffilátíca para rediseñar al gobierno".
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220 I ¿Qué retos impone la economía digital a la próxima administración?

demia Nacional de la Infonnática y derivado del "Plan Nacional de Desarrollo", no
solo no contempló ningún tipo de estrategia definida por parte del Estado en materia

de Internet. Como si se tratase de una palabra maldita, el referido plan ni siquiera
consignó en una sola ocasión la palabra Internet. 1 1

Para la administración del Presidente Ernesto Zedillo, Internet sencillamente no
fue considerado como un asunto del cual debería ocuparse el Estado. La ausencia
de elementales estrategias del Estado en materia de comunicación social en el

ciberespacio las hemos señalado en repetidas ocasiones. Simplemente podemos
concluir que ninguno de los funcionarios que Zedillo improvisó durante su adminis-

tración como responsables de la Dirección General de Comunicación Social de la
Presidencia de la República --operadores políticos ajenos al ejercicio profesional
de la comunicación social- alcanzó a advertir la importancia de establecer estrate-

gias definidas en materia de comunicación social del Estado en el ciberespacio.
Pese a las amargas críticas de sus detractores, hoy Internet es la fonna más

rápida y sencilla de facilitar y obtener infonnación pues, como afinna Gerhard

Schweigker:

Si inicialmente hubo algunas dudas en cuanto a la utilidad de la red (se hablaba de
pocas informaciones útiles, mucha anarquía y poca sistematización), hoy ha desa-
rrollado una dinámica propia que hace que los gobiernos, empresas, asociaciones,
universidades, instituciones científicas y los propios medios clásicos ya no pue-
dan estar ausentes en la red. Al mismo tiempo, buscadores cada vez más sofisticados
y exactos facilitan los medios necesarios para que el usuario pueda orientarse en
una avalancha de datoS.12

Del fonnidable desarrollo que ha alcanzado Internet indudablemente se han de-
rivado importantes transfonnaciones en el orden infonnativo internacional. Respec-
to a las repercusiones de Internet sobre el escenario internacional de la infonnación,

Alejandro V ázquez- Vela Duhalt, Director General de Canales de Televisión del Gru-

po MVS Comunicaciones, afinna lo siguiente:

En esta era globalizadora en la cual los gigantes se unen, se funden o simplemente
se alían en joint ventures para mejorar su posición en el mercado, ninguna megafusión
ha tenido el impacto que aquella anunciada el martes 11 de enero entre American

11. Véase: http://ww.inegi.gob.mx/informatica/espanol/informatica.html.
12. Véase: Gerhard Schweigker: Política Internacional: ¿Un mundo feliz?, en JosefThesing y Frank

Priess (Editores): G/obalización. Democracia y Medios de Comunicación. Konrad-Adenauer Stiftung,
Argentina, 1999. p. 366.
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222 I ¿Qué retos impone la economía digital a la próxima administración?

En las llamadas organizaciones "inteligentes" del nuevo rnilenio -afIrma Gates-
, las avanzadas tecnologías de información asociadas a Internet habrán de erigirse
como sistemas nerviosos digitales de las mismas. La contribución de los sistemas
nerviosos digitales a la dinámica general de la organización se establece en tres
dimensiones: pensamiento, reacción y adaptación. Lógicamente los complejos siste-
mas nerviosos digitales también podrán destinarse a la realización de funciones
panópticas, vigilando y sancionando la actuación de las organizaciones. 17 La inteli-

gente aplicación de la información que procesan las organizaciones a través del
inteligente empleo de las avanzadas tecnologías de información les permitirá acce-
der a la condición de organizaciones integradas, para posteriormente trascender ala
condición de organizaciones extendidas.

Hoy el tema de la conectividad ha trascendido el estricto ámbito operativo y
reflexivo de la informática, las redes y los siste~as para convertirse también en un
complejo objeto de estudio para los científicos sociales. Del nuevo escenario cultural
que han impuesto las avanzadas tecnologías de información sobre las sociedades
contemporáneas se desprende el desarrollo de un nuevo tipo de tejido social, una
nueva división del trabajo, nuevos parámetros de productividad, nuevos principios de
actuación para el Estado, nuevos criterios de estratificación social, nuevos escena-
rios de la información, nuevas formas y relaciones de conocimiento.

Davis y Meyer afirman que como consecuencia del incremento de la velocidad
en el mundo de los negocios, las organizaciones competitivas -obligadamente
cableadas-, se verán en la necesidad de operar y cambiar frecuentemente su
forma de operar en "tiempo real", si efectivamente éstas desean ajustarse a las
nuevas exigencias competitivas que les impondrá su mismo entorno. La conectividad
supone la integración de productos, personas, compañías y naciones. La conectividad
se proyecta como premisa fundamental de la competitividad de las organizaciones

integradas.
En cuanto al tema de los intangibles, Davis y Meyer afirman que cualquier oferta

simultáneamente admite dos parámetros de valor: un valor económico tangible y
uno intangible. El sentido del valor intangible crece de forma más acelerada en las
sociedades abiertas a los mercados virtuales. Al nuevo mercado internacional, re-
sultante de tales transformaciones, los autores denominan "the BLUR".

En las sociedades de la información el compartir conocimientos produce valor.
Ante las nuevas exigencias, las instituciones convencionales, acostumbradas a con-
centrar conocimientos para establecer y afirmar su autoridad, estarán en graves

predicamentos.

17. Véase M. Foucault: Vigilar y castigar. Siglo XXI, México, 1985.
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De acuerdo con infonnación de NUA Internet Suveys, en septiembre de 1999 la
población mundial que ya tenía acceso a Internet ascendía a 201 millones de personas:

TABLA 1

Usuarios de internet, septiembre, 1999

REGiÓN MILLONES DE USUARIOS

.,
Africa 1.72
Asia / Pacífico 33.61
Euro a 47.15

Medio Oriente 0.88

Canadá y Estados Unidos 112.4

América Latina 5.29

Fuente: NUA Internet Surveys23

Sin embargo, en tal solo diez meses; es decir, de septiembre de 1999 ajunio del
2000, 121.73 millones de personas se convirtieron en nuevos usuarios de la red. Así
enjunio del 2000 el total de usuarios de Internet se estimaba ya en 332.73 millones.

TABLA 2
Usuarios de internet, Junio, 2000

REGiÓN MILLONES DE USUARIOS

-'-
África 2.77
Asia / Pacífico 75.5

Europa 81.82
Medio Oriente 1.90

Canadá y Estados Unidos 147.48

América Latina 13.19

Fuente: NUA Internet SwVeys24

23. Véase el sitio www de NUA Internet Surveys, el cual reúne valiosa información demográfica sobre
Internet en: http://www.nua.ie/surve.vs.

24. ldem.
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Conforme a la información disponible sobre el número de hosts bajo cada TLD
(genéricos como el .com, .net y .org y nacionales como .mx, .fr, .ar los cuales se
conocen como CCTLDS), en julio de 1999 México ocupaba el vigésimo lugar mundial,
con un total de 224,239 hosts. A Brasil le correspondía la décimo cuarta posición,
con un total de 310,138 hosts. El primer lugar de los países hispanoparlantes perte-
necía a España, país que reportaba un total de 302,457 hosts. España entonces
ocupaba la décimo quinta posición mundial}7

En enero del 2000 Brasil transitó a la décima tercera posición con un total de
446,444 hosts. España conservó el primer lugar entre los países hispanoparlantes
con 415,641 hosts, pasando de la décimo quinta a la décimo cuarta posición. Duran-
te ese mismo periodo México ascendió a la décima quinta posición, con un total de
404,873 hosts, registrando un incremento porcentual mayor al observado por Espa-
ña y Brasil. Ese dato admite interpretarse como un importante indicador del desa-
rrollo que ha alcanzado la industria de Internet en México.

En México, como en la mayor parte de América Latina, a partir de 1999 han
proliferado los "portales" orientados al desarrollo de operaciones de Comercio Elec-
trónico, los cuales hoy pueden contarse hasta por decenas. La mayor parte de los
portales enfocados al atractivo mercado latinoamericano hasta el día de hoy han
enfrentado considerables pérdidas. Tal es el caso de Starmedia, por ejemplo, pues a
pesar de que Wall Street aceptó invertir en el financiamiento del portal del uruguayo
Fernando Espuelas, éste ha resentido cuantiosas pérdidas. Simplemente cabe seña-
lar que, de acuerdo con información publicada por El Financiero, en el segundo
trimestre del año en curso Starmedia reportó pérdidas por 44 millones de dólares}8

Es posible aseverar que, entre otros factores, tal situación responde al hecho de
que en sus estrategias de mercadotecnia, los propietarios de los grandes portales de
la región han resultado incapaces de poder reconocer y distinguir las profunda~
diferencias culturales que observan los latinoamericanos en sus hábitos de compra,
respecto del proceder de los consumidores canadienses o estadounidenses. Las
estrategias de mercadotecnia que han ensayado los propietarios de los grandes
portales de América Latina en realidad parece que originalmente fueron conéebidas
para atraer al activo mercado estadounidense.

Además se ha subestimado la necesidad de informar al público consumidor so-
bre las ventajas que les pudiese reportarle el realizar operaciones de Comercio
Electrónico en línea. Los principales esfuerzos comunicativo s que hasta ahora se
realizan a través de los principales medios masivos para promover las actividades

27. Véase: http://www.nic.m.r./esta/survey.html
28. Véase la notas "Buscan socio en EsMas" en El Financiero. "La ruta del dinero", lunes 21 de agosto de

2000.
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¿Cuáles son los organismos internacionales que
intervienen en el desarrollo del Comercio Electrónico?

Entre los principales organismos internacionales que ejercen algunas regulaciones
sobre el desarrollo de Internet y del Comercio Electrónico se encuentran: la Organi-
zación Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI-WIPO); la Comisión de las Nacio-

nes Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI-UNCITRAL); la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE-OECD); el Área de

Libre Comercio de las Américas (ALCA); y la Cámara de Comercio Internacional

(CCI-ICC). A continuación describiremos cuáles son las funciones que desempeñan

esos organismo en materia de Internet y Comercio Electrónico.

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI-WIPO)

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) es una institución
intergubernamental cuya sede se encuentra en la ciudad de Ginebra, Suiza. La

OMPI es uno de los 16 organismos especializados del sistema de las Naciones Uni-
das. Su función principal es promover la protección de la propiedad intelectual en el
mundo mediante la cooperación de los Estados, y administrar varios tratados
multilaterales que aseguren los aspectos jurídicos y administrativos que supone el

respeto a la propiedad intelectual.
De acuerdo con la OMPI, la propiedad intelectual comprende dos ramas principales:

.La propiedad industrial (especialmente las invenciones, marcas de fábrica y de

comercio, dibujos y modelos industriales y denominaciones de origen).
.El derecho de autor (especialmente las obras literarias, musicales, artísticas, foto-

gráficas y audiovisuales).

Una considerable cantidad de los recursos de que dispone la OMPI están destina-

dos a fomentar la cooperación con los países en desafrollo.3O
En materia de Internet la OMPI ha realizado recomendaciones relativas a cues-

tiones de propiedad intelectual relacionadas con los nombres de dominio de Internet,

incluyendo la propuestas de solución a posibles controversias.31

30. Véase: http://www.wipo.org/eng/ratific/c-wipo.htm.
3 l. Las recomendaciones de la OMP.J relativas a la situación de los nombres de los dominios en Internet

estarán disponibles para la Internet Corporation lor Assigned Names and Numbers (ICANN), la
nueva organización que se encargará de administrar el Sistema de Nombres de Dominio en Internet.
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La Asamblea General de Naciones Unidas encomendó a la Comisión (UNCITRAL)
la tarea de impulsar la progresiva unificación del derecho mercantil internacional. A
partir de ello la UNCITRALse ha convertido en el principal órgano jurídico del sistema
de las Naciones Unidas en la esfera del derecho mercantil internacional.

La Comisión se encuentra integrada por 36 Estados miembros, los cuales fueron
elegidos a través la Asamblea General. Su composición afirman que es representa-
tiva de las diversas regiones geográficas y de los principales sistemas jurídicos y
económicos del mundo. Los miembros de la Comisión se eligen por periodos de seis
años y cada tres años expira el mandato de la mitad de ellos.

Las principales áreas de trabajo de la UNCITRAL son:

.Operaciones de compraventa internacional y operaciones conexas.

.Transporte internacional de las mercancías.

.Arbitraje y conciliación comercial internacional.
.Contratación pública.
.Contratos de construcción.
.Pagos internacionales.
.Insolvencia transfronteriza.
.Comercio Electrónico.

En el área relativa al Comercio' Electrónico precisamente destaca la Ley Modelo
de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico. Esa ley, elaborada en el año de 1996,
tiene por objeto facilitar el uso de avanzadas tecnologías de comunicación y de
almacenamiento de infonnación en la práctica de las operaciones comerciales en
línea, considerando, por ejemplo, disposiciones en materia de intercambio electróni-
co de datos (EDI), correo electrónico y la telecopia con O sin el soporte de Internet.

La Ley Modelo además incorpora algunos criterios para apreciar el valor jurídico
de los mensajes electrónicos, y por tal motivo representa una importante contribución
al desarrollo de las comunicaciones en línea que se realizan sin el uso del papel.

Como complemento de las normas generales, la Ley contiene también una serie de
lineamientos para el desarrollo del Comercio Electrónico en áreas específicas, como
seria precisamente el transporte de las mercancías. Con el propósito de poder asistir a
los legisladores, la Comisión además ha elaborado una Guía para la Incorporación de
la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico al derecho interno. 33

33. Véase http://www.uncitral.org.
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¿Qué retos impone la economía digital a la próxima administración?

De acuerdo con la información que publican en su sitio Web, El esfuerzo por
establecer el Área de Libre Comercio de las Américas CALCA), es un proceso
dinámico que involucra la participación de tres actores básicos:

.Los Ministros de Comercio del Hemisferio Occidental que han desarrollado el
plan de trabajo completo para el ALCA.

.Los 12 grupos de trabajo del ALCA establecidos por los Ministros de Comercio,
que recolectan y recopilan información del estado actual de las relaciones co-
merciales en el Hemisferio.

.Los Viceministros de Comercio del Hemisferio Occidental, quienes coordinan los
esfuerzos de los grupos de trabajo y asesoran a los Ministros de Comercio.

Los 12 Grupos de Trabajo se han reunido en diferentes países de América. Cada
uno de los grupos, bajo la dirección de los Ministros de Comercio, se ha dedicado a
recabar información sobre la situación que presenta el desarrollo de las relaciones
comerciales en sus respectivas áreas, con el propósito de determinar posibles vías
de negociación.

Según la ALCA, los MiQistros instruyeron a sus Viceministros a recibir las reco-
mendaciones de los Grupos de Trabajo, para poder así dirigir, evaluar y coordinar el
trabajo de los grupos. Así la ambiciosa meta de crear un área de libre comercio de
las Américas recibió un importante impulso con la Declaración Ministerial de San
José, el 19 de marzo de 1998. Ese documento, acordado por los Ministros de Co-
mercio de las 34 democracias participantes en el proceso del ALCA, ha servido de
base para la puesta en marcha formal de las negociaciones hemisféricas llevadas a
cabo por los Jefes de Estado que se reunieron en Santiago de Chile los días 18 y 19
de abril de 1998. La Declaración de San José representa el compromiso de 34
países para la realización del esquema más ambicioso de liberalización comercial
desde la época de la Ronda Uruguay. Implica, asimismo, el esfuerzo más importante
de integración regional llevado a cabo entre países desarrollados y países en vías de
desarrollo, con el objetivo común de lograr el libre comercio y la inversión en bienes,
y servIcIOS.

Las negociaciones del ALCA incluyen temas como el establecimiento de un régi-
men común de inversiones, compras al sector público y políticas de competencia
que no se encuentran actualmente consideradas bajo el marco de la OMC, y que aún
no forman parte de los acuerdos existentes entre un gran número de países. Ade-
más se examinan temas de interés general para las naciones del hemisferio, como la
agricultura y el acceso a los mercados, los servicios y sistemas de inversión, las
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tencia y propiedad intelectual, entre otros. Actualmente la ICC agrupa a miles de
miembros en más de 130 países.

La ICC promueve e informa a sus asociados sobre diferentes aspectos tecno-
lógicos y de Comercio Electrónico como los siguientes:

.Telecomunicaciones y Tecnologías de Información.

.Proyecto Comercio Electrónico. Desarrollado para crear confianza a nivel global
en lo que se refiere a transacciones electrónicas, definiendo lo mejor posible las
prácticas de negocio en la era digital

.Guías, códigos y reglamentos.
.Cláusulas modelo para el uso en contratos comerciales internacionales.
.GUIDEC. Guía General para el uso internacional del Comercio Electrónico.
.Políticas y reportes generales.
.Plan Global de acción para el Comercio Electrónico.
.Sobre la administración de nombres de dominio y direcciones electrónicas.
.Confidencialidad, Privacidad, Protección de datos en negocios electrónicos.
.Autorregulación, o regulación y cooperación para la era digital.
.Protección de marcas en el Comercio Electrónico

Todos los organismos descritos anteriormente han demostrado tener cierta in-
fluencia en el desarrollo de Internet y el Comercio Electrónico. Cada uno actúa de
acuerdo a su área de competencia con un propósito firme y común: no obstaculizar
el desarrollo de Internet en una escala global y obtener los mayores beneficios del
adecuado aprovechamiento de las tecnologías de información para elevar la calidad
del nivel de vida en el mundo.

¿ Cuál es el alcance de las reformas dispuestas
en materia de Comercio Electrónico en México?

El 29 de mayo del 2000, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, doctor
Ernesto Zedillo Ponce de León dio a conocer, a través del Diario Oficial de la
Federación, diversas reformas y adiciones a la legislación federal en materia de
Comercio Electrónico. Los cambios y anexos modificaron algunas disposiciones
contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda
la República en Materia Federal, así como en el Código Federal de Procedimientos
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A través de las avanzadas tecnologías de comunicaciones asociadas a Internet,
un corporativo que realiza operaciones en distintas naciones fácilmente puede esta-
blecer un extenso y eficiente sistema de comunicaciones entre cada una de sus
sucursales, e incluso puede llegar a extenderlo a sus proveedores y otros participan-
tes de la cadena productiva. A esa extensión de la red organizacional se le conoce
como Extranet. Con base en estas redes interorganizacionales se crean nuevas
formas de operación y desarrollo del trabajo en las empresas, pero sin la presencia
de un marco jurídico idóneo, las posibilidades de los sistemas extendidos de informa-
ción adquieren el rango de predicamentos para la empresa.

.De acuerdo con la Exposición de Motivos de la iniciativa de reformas y adicio-
nes a la legislación federal (http://gaceta.cddhcu.gob.mx/Gaceta/2000/abr/
20000426.html), en materia de Comercio Electrónico, el gobierno asume un rol muy
importante en la promoción y desarrollo de las tecnologías de información para el
mejoramiento del servicio a los usuarios. El empleo de avanzados sistemas de infor-
mación no sólo hace más eficientes las relaciones entre gobierno, empresas y ciuda-
danía en general; también admite un impacto positivo en la economía del país.

Antes de que entrase en vigor el nuevo marco jurídico en materia de Comercio
Electrónico, la legislación mexicana se limitaba a prever como únicos medios de
comunicación para la contratación entre no presentes al correo y al telégrafo. Como
consecuencia de tal disposición, las partes de un contrato tenían la opción de sujetar-
se a un mecanismo que reconociera el uso de medios electrónicos para dar el con-
sentimiento, siempre y cuando existiera la previa celebración de un contrato marco
por escrito. Mediante este recurso se podía evitar la repudiación o violación de las
obligaciones contraídas por las partes; sin embargo, el uso de los medios electróni-
cos estaba limitado a lo exclusivamente previsto en el contrato marco, y podía surgir
la necesidad de adicionarlo o celebrar uno nuevo para cualquier modalidad de las
obligaciones originalmente contraídas.

En términos generales ninguna ley reconocía el uso de los medios electrónicos
de manera universal, antes de las reformas difundidas el 29 de mayo. En caso de un
litigio, el juez o tribunal tenía que allegarse de medios de prueba indirectos para
determinar que una operación realizada por medios electrónicos era o no válida. De
acuerdo a la Exposición de Motivos para el desarrollo de estas nuevas reformas y
adiciones a la legislación federal, la situación había originado que diversas empresas
frenaran sus inversiones orientadas a realizar transacciones por medios electróni-
cos como consecuencia de la incertidumbre legal en caso de controversias.

Como señalamos ya con anterioridad, en el ámbito internacional, la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) ha he-
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óptico o de cualquier otra tecnología que peffi1ita la expresión de la oferta y la
aceptación de ésta en foffi1a inmediata".

4. Del artículo 1811 sobresale el aspecto del no requerimiento de estipulación pre-
viaentre los contratantes para que produzca efectos una propuesta y aceptación
hechas a través de cualquier medio electrónico u otra tecnología.

5. Además del Artículo 1834 bis se anexa que los supuestos previstos por el artícu-
lo anterior se tendrán por cumplidos mediante la utilización de medios electróni-
cos, ópticos o de cualquier otra tecnología.

Sobre el Código Federal de Procedimientos Civiles destacan los siguientes cambios:

l. En el artículo segundo se adiciona el artículo 21 O-A para quedar de la siguiente
manera: "Se reconoce como prueba la infoffi1ación generada o comunicada que
conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología (2 lO-A)".
Por lo tanto se aplica a tecnologías como el correo electrónico, grupos de discu-
sión, chats y páginas Web.

2. En el artículo tercero aparecen las siguientes refoffi1as al 18, 20, 21 párrafo
primero, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 49, 80 y 1205, Y se adicionan los
artículos 20 bis, 21 bis, 21 bis 1,30 bis, 30 bis 1 y 32 bis 1298-A; el Título 11 que
se denomina "Del Comercio Electrónico", y comprende del artículo 89 al 94. Ade-
más se modifica la denominación del Libro Segundo del Código de Comercio.

Principalmente del título 11 denominado del Comercio Electrónico sobresalen las
siguientes modificaciones:

l. Artículo 89. Textualmente dice: "En los actos de comercio podrán emplearse los
medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presen-
te Código, a la infoffi1ación generada, enviada, recibida, archivada o comunicada
a través de dichos medios se le denominará mensaje de datos." A partir de esta
disposición se describen los aspectos referentes a: la procedencia del mensaje
de datos (artículo 90), la recepción de la infoffi1ación (artículo 91), el acuse de
recibo (artículo 92), la exigencia de la foffi1a escrita para los contratos (artículo
93), el lugar de expedición del mensaje de datos (artículo 94), pruebas admisibles
(artículo 1205), los mensajes de datos como prueba (artículo 1298-A).

Con base en esta serie de artículos se reconoce y legaliza distintos aspectos impor-
tantes del proceso de Comercio Electrónico que actualmente rige en nuestro país.
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implementación de nuevas estrategias basadas en el uso de las avanzadas tecnolo-
gías de comunicaciones y la operación de un marco jurídico que regule las activida-
des en el ámbito del Comercio Electrónico, algunos gobiernos han logrado reducir
muchos de sus gastos y ofrecer mejores y nuevos servicios a los ciudadanos.

A marchas forzadas la LVII Legislatura finalmente logró introducir las primeras
iniciativas orientadas a regular el desarrollo del Comercio Electrónico en México.
Tales iniciativas definitivamente nos parecen todavía insuficientes. La próxima ad-
ministración tendrá que diseñar estrategias definidas en materia de Comercio Elec-
trónico, pues éste podría generar un considerable número de divisas para el país,
derivándose la creación de nuevas fuentes de empleo para miles de mexicanos. Por
tal motivo resultará indispensable ampliar el marco normativo que habrá de regular
el desarrollo del Comercio Electrónico en México.
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